
AVISO DE SALA VIRTUAL EXTRAORDINARIA N.° 28 
 

El suscrito Magistrado de la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., en su calidad ponente y presidiendo 
la Sala Dual de Decisión, se permite comunicar al Magistrado, doctor IVÁN DARÍO ZULUAGA CARDONA, que en la sesión virtual 
que se verificará el día de hoy (24) de julio de dos mil veintitrés (2023), a la hora de las 4:30 p.m., será sometido a discusión y aprobación 
el impedimento formulado por la Magistrada, doctora STELLA MARIA AYAZO PERNETH, al interior de la siguiente actuación: 
 

 

 PROCESO ACCIONANTE ACCIONADO DECISIÓN 

1. 110013103043201700064 05  Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar - ICBF 

Accionistas y/o Titulares de Derechos 
Societarios Inactivos de Bancolombia S.A., 
Deceval S.A., Bancolombia S.A. y demás 
personas indeterminadas. 

 

 
 
Las observaciones consignadas constituyen el acta a que hace referencia el artículo 57 de la Ley 270 de 1996. 

El presente aviso se fija en la página web de la Rama Judicial, hoy veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
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